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DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICACIÓN: 760014003001-2022-00338-01 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: MARÍA ROSALBA GÓMEZ DUQUE  
DEMANDADO: JOSÉ EVERARDO RÍOS GARCÍA  
 

  Del escrito de sustentación del recurso de apelación interpuesto contra la 
Sentencia No. 32 del 25 de mayo de 2023, proferida por el Juzgado Primero Civil Municipal 
de Cali, allegado en tiempo oportuno al correo institucional1 por el mandatario judicial de 
la parte demandada JOSÉ EVERARDO RÍOS GARCÍA, se corre traslado a la parte 
contraria, por el término de CINCO (5) DÍAS contados desde la notificación por estados 
electrónicos de esta providencia, de conformidad con lo regulado en el art. 12 de la Ley 
2213 de 2022. 
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NOTIFÍQUESE 
Firma electrónica2 

RAD: 760014003001-2022-00338-01 

 

                                                      
1 Carpeta 02, Archivo 06 del expediente digital.  
2 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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